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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 7 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes, Cádiz.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio, 
la notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Movilidad (Calle Pablo Picasso, s/n, 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: CA-00270/2017 Matrícula: 1496BTN Titular: AMINA KAMKAM EL MERIAMI Nif/Cif: 
77959001H Domicilio: C/ SERENATA, 2, 3, 1 Co Postal: 29620 Municipio: TORREMOLINOS 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 01 de Diciembre de 2016 Vía: Punto kilométrico: Hechos: LA 
REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS 
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 
64A D Sancion: 1380,01

Expediente: CA-01925/2015 Matrícula: Titular: MARIA JESÚS SÁNCHEZ SÁNCHEZ Nif/Cif: 
06966652K Domicilio: C/ RONDA, Nº 6 Co Postal: 11659 Municipio: PUERTO SERRANO Provincia: 
Cadiz Fecha de denuncia: 14 de Julio de 2015 Vía: Punto kilométrico: Hechos: OBSTRUCCIÓN 
A LA ACTUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN Normas Infringidas: 141.4 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: CA-01928/2015 Matrícula: Titular: MUDANZAS T. HMNOS CABAS,S.L Nif/Cif: 
B11337789 Domicilio: AVDAS. AGUAS MARINAS, Nº 70 Co Postal: 11203 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 06 de Agosto de 2015 Vía: Punto kilométrico: Hechos: 
OBSTRUCCIÓN A LA LABOR INSPECTORA Normas Infringidas: 140.12 LEY 16/87 Sancion: 
4001

Expediente: CA-01178/2016 Matrícula: 5591DRX Titular: EUROSOMBRILLAS SL Nif/Cif: 
B72095953 Domicilio: CAMINO DEL OLIVO, 222 Co Postal: 11130 Municipio: CHICLANA DE LA 
FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 07 de Junio de 2016 Vía: A372 Punto kilométrico: 
12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CORTES DE LA FRONTERA HASTA 
JEREZ DE LA FRONTERA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL 
A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 4800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1300 KGS. 37,14% TRANSPORTA PIEZAS 
METALICAS PARA SOMBRILLAS. PESAJE REALIZADO CON BASCULA FIJA COOPERATIVA 
AGRÍCOLA ARCENSE DE ARCOS DE LA FRONTERA, MARCA SIPAC, MODELO SP, NUMERO 
30908 207 Y VERIFICACION VALIDA HASTA 26.01.17. SE ENTREGA COPIA TIQUET PESAJE 
AL CONDUCTOR. NO SE INMOVILIZA POR PROXIMIDAD DESTINO. Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Sancion: 601 00
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Expediente: CA-01228/2016 Matrícula: MA005981DC Titular: JUAN CARLOS HOYOS MENDEZ 
Nif/Cif: 32036879H Domicilio: CALLE FELIX ARMENTA, 5 Co Postal: 11200 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 16 de Junio de 2016 Vía: CA34 Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SAN ROQUE HASTA BARRIOS (LOS) 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4950 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1450 KGS. 41,42% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET 
DEL PESAJE. BASCULAS 3196 Y 3197. TRANSPORTA HIELO. Normas Infringidas: 140.23 LEY 
16/87 Sancion: 601

Expediente: CA-01267/2016 Matrícula: Titular: TRANSLASIERRA COMERCIO SL Nif/Cif: 
B18996439 Domicilio: C/ SAN MIGUEL , 24 Co Postal: 18500 Municipio: GUADIX Provincia: 
Granada Fecha de denuncia: 21 de Junio de 2016 Vía: A4 Punto kilométrico: 664,6 Hechos: 
VEHICULO MATRICULA 3417-FVK.TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE PUERTO 
DE SANTA MARIA (EL) HASTA CHICLANA DE LA FRONTERA SIN SUFICIENTE PAPEL DE 
IMPRESIÓN EN EL VEHÍCULO. NO LLEVA PAPEL EN LA IMPRESORA DEL TACOGRAFO 
NI NINGUN ROLLO DE REPUESTO EN EL VEHICULO SIENDO IMPOSIBLE IMPRIMIR 
ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR. TENIENDOSE QUE VISUALIZARSE EN LA PANTALLA DEL 
TACOGRAFO. Normas Infringidas: 142.3 LEY 16/87 Sancion: 301

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 
según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2017.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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